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INCREMENTO TEMPORAL (2023 – 2032) TIPOS COTIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL: 
NUEVO MECANISMO DE EQUIDAD INTERGENERACIONAL (MEI) 

 

La Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad 

financiera y social del sistema público de pensiones, estableció, con efectos 1 de enero de 2023 (y hasta el 2032), una cotización adicional 
finalista, a fin de nutrir el Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

 

Así, se incrementa la cotización por contingencias comunes, tanto de la parte empresarial como de la parte del trabajador, quedando 

establecidos los siguientes tipos de cotización: 

 

Empresa:  24,10%  (antes 23,60%) 

Trabajador: FIJO 6,45%  (antes 6,35%) 

 TEMPORAL 6,50%  (antes 6,40%) 

 

En consecuencia, el coste de Seguridad Social de las empresas se verá incrementado en 0,5 puntos porcentuales, y el de los trabajadores en 

0,10. 

 

En el caso de los Trabajadores Autónomos, el incremento es de 0,6 puntos porcentuales, pasando de un tipo del 30,60% al 31,20%. 

El resto de los tipos de cotización se mantienen invariables respecto de ejercicios anteriores. 

 

OTRAS NOVEDADES LABORALES 
(Ley 31/2022, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023) 

 

a) Bases de cotización a la Seguridad Social durante el año 2023: A partir de 1 de enero de 2023, las bases mínima y máxima de cotización 

serán: 

 

Base Máxima: 4.495,50 € mensuales.  Base Mínima:     1.166,70 € mensuales (en tanto no se establezca el 

nuevo Salario Mínimo Interprofesional -SMI-para el 2023). 

  

b) El IPREM al que se refiere el Real Decreto-Ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del SMI, y para el incremento 

de su cuantía, queda fijado para el año 2023 en: 

 

IPREM diario: 20,00€ 

IPREM mensual: 600,00€ 

IPREM anual: 8.400,00€ 

 

c) Revalorización de las pensiones en un 5,5%. 

 

d) Incremento de la prestación de desempleo, a partir del día 181 de cobro, pasando de un 50% a un 60%. 

 

e) Incremento cotización Empleados del Hogar: se aplica también a las cotizaciones de los empleadores y empleados del hogar el incremento 

del MEI, por lo que el porcentaje pasa a ser, para los empleadores, de un 30,80% (antes 30,30%), y para los empleados de un 5,85% (antes 

5,75%).  
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